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cUltad o del correspondiente en las Escuela. récnicas Supe-
riores. • 

f) Los aspirantes se c ¡prometerán en· sus Instancias a 
j·ure.r acatamiento a los Principios .Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la 'Ley 
articulada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
C\lando se trate de eclesiásticos. 

hY Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la - lujer. salvo que se hallen exentas de la realiza· 
ción del mismo, 
. i) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
f,.4ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor-
tunos. . 

,Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo· 
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro 
del plazo de treinta días h ábiles, contados a partir de la pu
blicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», manifestando en la smlsmas, expresa y dete.lJ.adamen
te que, en la fecha de expiración del plazo de admisión de 
solicitudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigi
das, acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de 
haber abonado los derechos de examen y de formación de 
expediente. 

Sexto;~El aspirante que ftgure en la propuesta fonnulada 
por el Tribunal deberá presentar en el ~torado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta dias, contados a partir de 
la fecha de la mencionada propuesta, los documentos acre
ditativos de ' reUnir :las condiciones y requisitos exig<idos en 
esta convocatoria. 

Lo digo ' a V. l . para BU conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos a.ñ:os. 
Madrid, .27 de julio de 196'7.-P. D., José Hernández Diaz. 

ll:mo' Sr. Director genera.l de Enseñanza Un~versitada. 

RESOLUCION de la D i1'ección General de Ense
ñanza Media por la que se rectifica la de 5 de ;~ 
nio ' de 1967 que resolvió el concurso de traslado 
para cubrir cátedras de «Física y Qufmica» de Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media convocado 
por Orden de 7 de julio de 1966. 

Habiendo sido reCtificada por Orden de esta fecha la Orden 
m:iIDsterial de 7 de juilo de 1966 (<<BOletín Oficia.! del Estado» 
del 18) por la que se convocó concurso de traslado para. cubrir 
cátedras en Centros oficiales dependientes de le. Dilrooción Ge
n€'l"al de Enseñ~za Media, en el sentido de que la vacante de 
«F'1s!ca y Quími.ca» de la Sección Delegada masculina del Ins
td:tuto :tiaci<!IU!l de Enseñanza Media- masculino de Murcia, que' 
po!' error figura en el anejo de dicha Orden de convocatoria, 
se entienda como la Sección Delegada femenina del Instituto 
N~nal de Enseñanza. Media femenino de Murcia, 

Esta Dirección Gene:r.al ha tenido a. bien disponer que la 
!tesolución de 5 de . junio de 1967 por la que se resolvió el men
Qiona,do concurso de traslado se entienda igualmente reotifi
cada en el sentido de que el deSl;ino que se adjudica a don 
José Martínez Gómez es el de la Sección Delegada femenina 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media femenino de Mur
cie. como procedente del Institluto de Oartagena. 
, • J.o digo a V. S. para su conocim1ento y demás efectos. 

Dios gua.rde a V. S. muchos años. 
Madrid,8 de julio de 1967.-IE1 DixecOOr general Angel 000-

~lez. , ' . 

Sr. Jefe de la. Sección de Personal de Enseñanza Medía de este 
Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media por la q'IU se resuelve el concurso 
de traslado de Catedráticos numerarios de <<Mate
máticaB» de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media convocado por Orden de 21 de diciembre 
de ,1966. 

" De , conforntidad oon la propuesta formulada. por la Comi
sión Especie.l nombrada .por Oi'den ministeria.! de 311 de marzo 
de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25 de . abril) pe.ra la 
resolución delooDcurso de trasla.do de la discip'1tna de clMate
máticas. de Centros · oficiales de enseñanza media, anunciado 
piQI' .. Orden .. ministerial de 21 de diciembre de 1966 (eBoletín 
Ofroia.I del Bstado» del 1'1 de enero de 196'7), 

Esta. Dirección General ha resuelto: 

1.0 Nombrar en virtud de concurso Catedráticos numerariOs 
de «Matemá>ticas» de los Institutos Nacionales de EnsefianZa 
Media que se indican a los si~ientes concursantes: 

Don Vicente !\yuso Anaut, para el Instituto NacionaJ. de 
Enseñanza Media de Alce.lá de Henares (primera cátedra), proee. 
dente del Instituto de Ara.njuez. 

DDoña Maria Teresa Callaved Riazuelo, para. el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Huesca (segunda cátedra), prO' 
cedente de la situación de excedencia. 

Don Pablo Carpintero Organero, para el Instituto Naciona.1 
de Enseñanza Media masculino de SaJamanca (segunda cá· 
t ~dra), procedente del Instituto me.sculino de Pontevedra. 

Doña Carolina. Cuartero Segura para el Instituto Nacio
nal de Enseañnza Media de Gu8dalajara (segunda cátedra), 
procedente de la Sección Delege.cla de 'Segovia. 

Don Francisco Marcos de Lanuza, para el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de AloaJá de Henares (segunda cá,tedra), 
procedente del Instituto Nacional de Enseñanza Media de To
ledo (en comisión de servicio en le. Sección Filial n·úmero · 9 
del Ramiro de Maeztu de Madrid). 

Don José Manuel Martínez Sánchez, para el Instituto Na.
cional de Ensefianza Medie. de Segovia (segunda cátedra), pro
cedente del Instituto femenino de La COruña. 

Don Manuel Navarro Estevan, para el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media femenino de Castellón (primera cátedra). 
procedente del Instituto de Temel. 

Don Manuel Oliveras Dalmáu, para el Instituto Nacional de 
I Enseñanza Media «Maregall», de Barcelona. (primera cátedra), 

procedente del Instituto de Lérida. . 
Doña Josefa Panadés Ratera, para la Sección Delegada de 

CQI'Ilellá del Instituto «Jaime BaImes», de Barcelona., proce
dente del ' Instituto femenino . de Santander. 

Don Jesús MM'ía Pinilla Sancho, para el ~tituto Nacional 
de Ensefianza Media «San José de Oalasanz», de Barcelona, 
procedente del Iru;tituto «Verdaguen>, de BlI4'celona (pr1m.énl 
cátedra). 

Don Jorge Roda QUintana; para el Instituto NacionaJ de 
Enseñanza Media de Sabadell-Tarrasa, femenino (primera cá
tedra), procedente del Instituto de Torrele.vega,. 

Don José María Royo-Villanova Morales, para el Instituto 
Nacional de Enseañnza Media masculino de Alicante (primera 
cátedra), procedente del Instituto femenino de San Sebast1ilc. 

Don Jo¡:,é Luis Ruiz Cardona., pa.ra el Instituto Nacional de 
Ensefianza Medía ma.5Culino de Sabadell-Ta.rra6a (primera, c&
tedra), procedente del Instituto de Reus. 

2.° De conlformidad con lo que preceptúa, el e.rticulo segundo 
del Decreto de 22 de junio de 1961 (<<Boletin Oficial del EstadOlt 
del 18 de juHo) los interesados toma.rán posesión de los nu~ 
destinOS que por la presente Resolución se les confieren desde 
elide julio al 30 de septiembre del año en curso. 

Los procedentes de la situación de excedencia toIn&'án po
sesión de su nuevo destino en el plazo que sefiaJa el a.rt.leulo 16 
del Decreto de la PreBidencia del Gobierno de 10 ele mayo 
de 195'1 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13). 

3.° Declaralt' de$1ertas por falta de concursantes les vaca,n. 
tes anunciadas en los Institutos Nacionales de EnseftanzaMe
dia de Albacete maooWiJ1o (primera cátedra), Albaida (prime
ra cátedm), AndújM' (primera cátedra), Aranda. de Duero (P!1-
mera cátedra), Arrec!;fe de Lanzarote (primera cátedra), Astor
ga (primera cátedra), Badajaz, femenino (prdinera cátedra); 
Bruracaldo (primera cátedra), Béjar (primera cátedre.~ Cabra 
(primera cátedra), Calatayud (primera cátedra). Ciuaad RO.. 
dr:igo (primera cátedra), Ouenca, femenino (primera Cátedra); 
Bcija (primera. cátedra), Eibar (prdmera cátedra), Elda. Petrel 
(primera cátedra), El Entrego, Ill8SC'Illino (primera cáted:r&); 1111 
Ferrdl del Caudillo, m.a.seulino (primera cátedra); El Ferrol 
del Caudillo, femenino (primera cátedra) ' GijÓn, mll.SCulino 
(prtme~ cáte<ka); Jaca (primera cátedra), Jaén, femenino . (pri
mere. catedra) ; Játiva (primera cátedra), Jerez de la FroIite
ra (primera cátedra), Jerez de la Frontera (segunda cátedra), 
La Linee. de la Concepción (primera cáteclra.), Linitres (primera. 
cátedn-a), Luarca (primera cátedra); Lugo, masculino (segundá 
cátedm) ; Llanes (prim.era . eí\.tedra), Melilla (primera cátedra); 
Mérida. (segunda cátedra); Ól'ense, inMeulino (primerá' cá~ -
<h'a); . Orense, femenino (primera cátedra); Orihuela (prime
ra cátedra); Pontevedra, femenino (primera cátedra)' Puerto
nano (primera Cátedra); Sa.r! Sebastián, ma.sculdno . (segunda. 
cátedra) ; Seo de UTgel (primera cátedra); Sevilla. «Murilloll 
(segunda cátedra); Boria (primera cáte<ka), Tudela (primera 
cátedra), VillB.Tl'eaJ de 108 Infantes (primera cátedra)' Vitoria 
femenino (p¡rimere. cátedra)· Yecla (pl1imera cátedra ' z.a,: 
mora, femenino (primera cátedra), y Seooiones Delegadas de 
AvUa, Murcia, femenino, y SevWa, cNervión" femenino euy8, 
futura provisión se anunciará al turno que corresponda. ' 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. S. muchos afios. . 
Madrid, ~ de julio de 196'1.-El ntreetor general, por dele-

gación, Manuel Utande. . . , ' 

Sr. Jefe de la Sección de PerSOnal · de Enseñanza Media de. 
este Departamento. 


